
1 
 

  

  

  

  

  

  

  

MMIINNUUTTAA  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  
 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COORDINACION CIUDADANA DEL 
CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

Lugar y Fecha de la Sesión: 
02 de Diciembre de 2014                          08:30 horas.  

Lugar: Salón Topacio, del Hotel Lucerna.  
 

 
  ASISTENTES: 

Nombre Puesto / Dependencia 

Diputado César Freddy Montoya 
Sánchez   

Presidente de la Comisión de Seguridad Pública del 
H. Congreso del Estado.   

Mtro. Jorge Julián Chávez Murillo 
Coordinador General del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública 

Lic. Luisa Manuela Cárdenas Ochoa Consejera Ciudadana del CESP 

Lic. José Jorge Calderón Sainz Consejero Ciudadano del CESP  

Dr. Ambrocio Mojardín Heraldez Consejero Ciudadano del CESP  

Lic. Joel Quiñonez Reyna Consejero Ciudadano del CESP  

Lic. Carlos Morán Dosta Ex Coordinador General del CESP 

Lic. Carlos Javier García Félix Ex Coordinador General del CESP  

Lic. José Maria Espinosa de los 
Monteros 

Ex Coordinador General del CESP  

Lic. Juan Manuel Espinoza Verdugo Director de la Coordinación General del CESP 

Lic. Alberto Retamoza  
Asesor de la Comisión de Seguridad Pública del H. 
Congreso del Estado.  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia. 

II. Verificación del quórum legal e instalación, en su caso, de la Sesión Ordinaria de 

la Coordinación Ciudadana del Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

IV. Participación del Diputado César Freddy Montoya Sánchez, Presidente de la 

Comisión de Seguridad Pública, del H. Congreso del Estado.  

V. Asuntos Generales. 
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ACUERDOS: 
 
 

- Enviar a los presentes Iniciativas de la Ley de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia con Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, de la Ley de 

Fomento a la Cultura y Respeto del Ciclismo del Estado de Sinaloa.  

Responsable: Diputado César Freddy Montoya Sánchez.  

 

 

- Enviar  un cuadro comparativo de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, 

actualmente en funciones y la propuesta de reforma enviada por el ejecutivo.  

Responsable: Diputado César Freddy Montoya Sánchez.  

 

 

-Fin del Documento- 


